
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre Programa: FORMACIÓN EN INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Tipo de programa: Diplomatura  

Facultad Articulada: Facultad de derecho 

Programa Articulado: Derecho 

Duración: 120 horas 

Público Objetivo: 
 

Conciliadores extrajudiciales en derecho, profesionales en las áreas del derecho, administración, 

economía, contaduría, ingeniería administrativa, notarios, personeros y público en general que cumpla 

con los requisitos mínimos establecidos por la ley. 

Justificación: 

 
Las exigencias y retos del día a día nos exige estar a la vanguardia de los nuevos conceptos y leyes en materia 
jurídica y procedimientos legales, por lo que se hace necesario una disciplina y estudios que complementen 
tal necesidad, es por ello que esta ley, se hace necesaria para aplicar en la actualidad, ya que cada día son 
más los casos en este ámbito y son pocas las maneras que se conocen para proceder de una forma adecuada, 
es por esta razón que se hace necesaria la implementación de capacitación en esta área. 

Objetivo General: 

 
Impartir el programa de Formación en Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante de que trata el 
decreto 2677 de 2012, que reglamenta la ley 1564 de 2012, a través de la modalidad de diplomado presencial, 
con el fin de poder acreditar a los participantes, para que así puedan inscribirse como conciliadores en 
insolvencia en las listas que para tal fin deben crear y reglamentar las Notarías y los Centros de Conciliación 
de carácter público o particular, bien sea gratuitos o remunerados. 

Objetivos Específicos: 

 

- Promover y Garantizar la formación en Insolvencia de la persona natural no comerciante bajo la 
modalidad presencial. 

- Ser pioneros en nuevos diplomados acordes y a la vanguardia de las nuevas leyes. 

- Crear un contenido acorde las necesidades y exigencias del mercado. 

 

DISEÑO MICROCURRICULAR 

Código: FT-FCO-002 

Versión: 01 

Edición:  24/Abr/2017 



Conocimientos Previos Requeridos: 
 
Pregrado en Derecho, Administración, Ingeniería Administrativa, Contaduría y Economía. 

2. ESTRUCTURA 

 

 

Temas  

 

Intensidad 

Horaria 

Módulo Básico 

 Desarrollo constitucional, normativo y jurisprudencial de la 
insolvencia. 

 Sujetos de los Procedimientos de Insolvencia. 
 Competencia y rol de los conciliadores, notarios y jueces en la 

Insolvencia. 
 Estructura general de los Procedimientos de Insolvencia. 
 Concurso de acreedores y procedimientos concursales. 
 Derechos y obligaciones del deudor y de los acreedores. 
 Prelación legal y constitucional de créditos. 
 Manejo de acreencias, en especial las públicas, laborales y 

pensional. 
 Elaboración y requisitos sustanciales del acuerdo de pagos. 
 Procedimiento de negociación de deudas. 
 Procedimiento de convalidación de acuerdos privados. 

80 horas 

Módulo Práctico 

 Técnicas de negociación multilateral. 
 Celebración de acuerdos de pagos. 
 Redacción de actas, constancias y soportes. 
 Sustanciación de los procedimientos de negociación de deudas. 
 acuerdos privados. 
 Talleres de casuística. 

 
 
 

40 horas 

 


